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~7 COMITÉ REGIONAL DE SEGURIDAD CIUDADANA DE HUANCAVELICA 

''Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración 
de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho" 

ACUERDOS 

• o 
CORESEC 

"111 SESION ORDINARIA DEL COMITÉ REGIONAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
DE HUANCAVELICA-2024" 

En la ciudad de Castrovirreyna - Huancavelica, siendo las 1 0:00 horas del día 
miércoles 12 de junio del 2024, en el Auditorio del I.S.T.P de Castrovirreyna, 
ubicado en la Av. Los Libertadores S/N Castrovirreyna - Huancavelica, se instaló 
y se dio inicio a la Tercera Sesión Ordinaria del Comité Regional de Seguridad 
Ciudadana de Huancavelica; a mérito de la convocatoria efectuada por el 
Presidente del CORESEC Huancavelica, Dr. Leoncio HUA YLLANI TA YPE, según 
OFICIO MULTIPLE Nº 009-2024/PRESIDENTE.CORESEC.HVCA, el cual contó con el 
quorum respectivo de los miembros del Comité Regional de Seguridad 
Ciudadana. 

Por lo que, por determinación unánime de todos los asistentes a esta Sesión 
Ordinaria, se llegó a los siguientes acuerdos: 

1. Se acuerda por unanimidad encargar a la Gerencia Regional de 
Desarrollo Social del Gobierno Regional de Huancavelica a seguir 
gestionando con el Proyecto de "Hogares de refugio temporal" para la 
Región Huancavelica. 

2. Por unanimidad se aprueba no incorporar al representante del Programa 
Nacional AURORA - Sede Huancavelica al Comité Regional de Seguridad 
Ciudadana de Huancavelica. 

3. Se reitere a los miembros titulares integrantes del CORESEC que están 
obligados a asistir y participar personalmente en las sesiones bajo 
responsabi lidad de conformidad al Art. 16º del D.S. 010-2019-IN de la ley 
27933 - "Ley del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana". 

4. Se reitera al Ministerio de Transportes y Comunicaciones y Ministerio de 
Economía y Finanzas, cumpla con los compromisos en favor de 
Huancavelica, para la priorización de mantenimiento y construcción 
definitiva de pavimento rígido o flexible en las vías nacionales de alto 
tránsito vehicular en la región Huancavelica, se encargará a la Dirección 
Regional de Transportes y Comunicaciones, a fin de que cumpla con el 
seguimiento correspondiente. 

5. Por unanimidad se aprueba realizar, la "Cuarta Sesión Ordinaria " del 
Comité Regional de Seguridad Ciudadana de Huancavelica 2024, en la 
provincia de Huaytará - Huancavelica para el día 22 de agosto del 2024. 

Siendo las 12:50 horas del mismo día y sin más que tratar, se dio por culminado la 
Sesión Ordinaria del Comité Re ional de Seguridad Ciudadana de 
Huancavelica 2024. 


